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coNTRATo DE pREsTAcróN DE sERvrcros pRoFEsroNArEs euE cEtEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTrTUTo MuNtctpAr
DE pENstoNEs, A eurEN EN ro sucEsrvo s¡ r.¡ otHo¡tt¡¡enÁ'Er tNsrn¡to'. RE¡RESENTADo EN ESTE Acro poR Er

rNG. JuaN aNroNto oot'tzÁt¡z vntAsEñoR. e¡¡ su canÁcr¡n DE DrREcroR, y poR tA oTRA paRTE ¡L on. ¡¡sús
MANUET. ZAVATA PORTlLtO. QU|EN EN rO SUCESTVO S¡ t¡ Ot¡.¡O¡rU¡¡anÁ "Et PROFES|ONTSTA"; Y ACÍUANDO DE

MANERA CONJUNTA SE I.ES OEIOTITINI¡Á '[AS PARTES", I.AS CUAI.ES SE SUJEIAN AT TENOR DE tAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CNUSUUS:

DECI.ARACIONES

I. DECTARA "EI. INSIITUTO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descenirolizodo de lo Adminislroc¡ón Público Mun¡c¡pol, con personol¡dod

iuríd¡co y potrimonio propio, creodo med¡onle Décrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Esiodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lq oclualidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnsl¡tulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OOi¡ZAUZ VlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del ¡nstilufo

Municipol de Pens¡ones, con nombrom¡ento exped¡do o su fovor por el C. Presidente Municipol, el uC.
MARCO ANTONIO lONlttA ,I^ENDOZA, el dío i 0 de sepliembre del 2024, osi como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortÍculo I frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnsl¡luto Mun¡c¡pol de Pens¡ones, el lNG. .¡UAN ANTONIO GONzÁtEZ vlLLASEÑOR, en su corócter de Direclor,
tiene los focultodes poro representor ol lnst¡tuto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
func¡onom¡ento del Orgonismo.

l.¡1. Que "El, lNst]It fO" tiene por objeto olorgor preslociones de seguridod sociol o los irobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrol¡zodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnstitulo, en términos del orlÍculo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que l¡ene su dom¡cilio ubicodo en Colle RÍo Seno #l l0O, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en eslo
C¡udod de Chihuohuo, con RFc lMP83o825sM3.

l.ó. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo
estoblecido en el Código C¡v¡l del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Arlículo
Déc¡mo Cuorlo Tronsilorio de lo Ley del lnsl¡fufo Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod controtor los servic¡os profesionoles ¡ndepend¡éntes de un médico con lo especiolidod
de CIRUGíA CARDIOVASCUtaR, medionle el pogo de honororios que mós odelonle quedon especif¡codos
en los clóusulos del presenle ¡nslrumenlo por codo serv¡c¡o que presle.

ll.l. Que es uno persoño fís¡co, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrotor y obl¡gorse jurídicomenle, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profes¡onol 119ó351.

coxT¡aro DE ?¡Esr^cró¡ oa iarvrctot ?ro¡Esto¡ar6 rf?f -c?i-ia-rr-202ó,
cEu!¡aDo ?o¡ E! [{5¡rTlr¡o üut{tct?Al Dt PEtrtltot{Es Y E! Dt. JEStii r ¡uEt z vA! ?omuo. Et or oE tt{rro Da m2a.
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II. DECLARA "EI. PROFESIONISTA'':
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ll-2. Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. Ilt635l

11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Regislro Federol de Contribuyenles es

ZAPJóIO¡(nH86

11.4. Que señolo como domicilio poro oir y recibir lodo 'lipo de notificociones y documenlos reloc¡onodos con
el cumplimento y ejecución objelo del presente controlo, e¡ ubicodo en Colle De lo llove l¡119, SorÍo Riüo

C.P. 3¡ (xro Chihuohuo, Chlhuohuo.

ll.5- Que cuenlo con lo infroeslrucfuro, conocim¡enlos y copoc¡dod requeridos poro lo prestoción del servicio
objelo del presenle conlroto, lo que le permile gorqnlizor o "EL INSIIIUIO" el cumpl¡m¡enlo de los

obl¡goc¡ones controídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controto y los requisitos que
se es'toblecen en el m¡smo, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo con
lo es'toblecido en el mismo, osÍ como con lo demós normql¡vidod que conespondo.

III. DECTARAN "[AS PARTES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle Io personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
monifieston su vo¡untod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se der¡ven del presente controlo
de conformidod con lo d¡spuesto en el orlículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Cód¡go C¡vil
Estodo de Ch¡huohuo, ol lenor dé los sigu¡enles:

c[ÁusurAs

PRIi ERA. - OBJETO. "EL PROFESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

l¡neomientos que mós delonte se estoblecen, los servicios de CIRUGfA CARDIOVASCUIAR, o todos los personos que
"Et INSTITUTO" designe poro ello, en los lérminos y cond¡ciones de esle ¡nslrumento, median'te el pogo de los

honoror¡os que mós odelonte se detollon.

^ACñíhuahua
ceptteldeffiajo

y resultados

A. 'EL PROFESIONISIA' se obligo en todo momenlo con lo derechohob¡encio o:

o. Otorgorles occeso y dispon¡b¡l¡dod poro los seNic¡os ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con 'EL lN§ÍfUIO'.

b. Dirigirse o los m¡smos en todo momento con respefo y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respelo.

coNT¡aTo ot rttsr cróN DE sEtvrcros rtotEsrot^lEi r¡l¡E-crs-i^-rr-z¡ió.
cELElraDo po¡ Er rNs¡tTlt¡o Mu¡¡rctpa! Dt pEr{stoNts y El Dn. JEsús t NUE|. zavar.a toRÍuo. t!ot DE tNE¡o DE202ó.
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¡ 1/, stcurol. - coNDlcloNEs DEl, sERvlclo. 'Et PRotEsloNlsIA" se compromele o que cuqlquier seN¡cio pfestodo 
I

( \|qeOerO ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por molivos de edod, \-'7 g\ero. n¡vel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimienlo preexislente, y se reolizoró de I

' conformidod con lo siguiente: C

d- Brindorle, ton'lo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonfes, med¡dos de segur¡dod odecuodos.
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e Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté ul¡l¡zondo.

f. Solicitor en codo consul'to, lo orden de servicios subrogodos emilido por "EL lNSflTUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimienlo, los métodos, diognósticos y sus riesgos,

beneficios, olternot¡vos, osÍ como los medidos leropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedimienlo diognóslico o teropéutico, s¡n ser ¡nformodo prec¡somente de sus

riesgos, benef¡cios y ollernotivos. Asim¡smo, perm¡t¡r que port¡cipe en los dec¡s¡ones relocionodos con su

lrotom¡enlo y el diognostico de su podecimienlo.

i. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podec¡mienlo.

¡. lnfomorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéulicos

Poro toles efeclos, "[AS PARÍES" se obl¡gon o esloblecer meconismos de seguim¡énto y evoluoción de lo
otención olorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
negligencio comelido duronte lo preloción de los servicios, seró soncionodo por lo Com¡sión Nocionol de
Arbilroje Méd¡co (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesf¡ones de lo comisión locol, liberondo
de lodo responsobilidod poro loles efeclos o "Et lNsfffuo".

B. 'Et PROTE§|ONISIA" ejerceró sus serv¡c¡os de monero ¡ndepend¡enie, de conformidod con lo s¡guienle:

k. Hocer regislros en el Exped¡enie Clínico en lodo oclo de olención médico, lonlo o nivel de consullorio
como de hospitol. ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM-O24-SSA3-2O12 del Expediente Clínico Electrón¡co.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM{04-SSA}2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normotiv¡dod oplicoble en

moterio de solud

l. Prescrioc¡ón de medicomenlos ocorde ol Cuodro 8ós¡co de Med¡comenlos de "E[ lNSflTUTO".

m. Atención ordinor¡o o n¡vel de consultorio y de hospilol, y el cump¡imiento cobol de los guordios
coberluro de lo olención médico urgenle o progromqdo. Los cuóles serón eloborodos por 'El I

codo oño en coniunlo con los médicos por especiolidod.

n En los cosos de otención médico hospifolorio, el médico ocud¡ró o presior lo olención en el hospilol en
donde 'E[ lNSTlTlrIO" hoyo indicodo el inlernomienlo.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de 'EL lNSflTt fO" lo requiero,
"Et PROFESIONISIA" ocud¡ró o prestor voloroción médico. duronte su furno de guordio.

p. Respelor los reglomentos internos de codo hospilol

cot¡ItaTo Dr tlEIIActóN Da sEtvtctos ttotEstoNALEs trlttE.cts,sa,I .202¿,
clLE!¡aoo pot !t ll¡sÍtuTo MUNtct?a! DE pÉl{stoNas y Et ot.lEsús ANUELz vaLA to¡nlto. ELo] oE Et{Eto DE 202ó.

I

Coü€ Rb S€no ¡¡o. I l00, Cobñb aFedo Chóve¿ chlhuohuo, Cñh., Teélono Diredó 10721. hfpr/',t\.n,.municldochlhuohuo.gob.mr

NO. tMPE-CPS-SA-r 7-202ó

J



^ACfiihuañua
capitel de trabajo

y resultedos
@

coNIRATo DE ¡ntsrlcrót.l
DE SERVtCtOS

lot¡ituao I*nicipal

q. Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios ob¡erlos, bojo prev¡o cito, mismos que no serón
mod¡f¡cobles sin un ocuerdo prev¡o con 'E[ lNSffIUfO".

Los inlervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón convenido con 'EL
tNsTfruTo".

"Et PROFESIONISIA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o inlernel, impresoro y
consumibles poro el uso del Sistemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud de 'EL INSIITUIO".

'Et PROFESIONISTA" olimentoro el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud. donde se llevorón o cobo
¡os gestiones relolivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

'Et PROFESIONISÍA" enlregoró o los derechohob¡enles los recetos u ordenes de servicios que
conespondoñ según lo consullo que lleven o cobo.

s.

/r

U

C. "¡L lN$nUIO" se obligo con 'Et PROtESIONISIA" o proporcionor lo siguiente

Proporc¡onor usuorio y controseño poro operor el S¡stemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud.

Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odm¡nislroción de¡ S¡slemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud

Así como proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoc¡ón del serv¡cio.

IERCERA. - IUGAR DE IOS SERV¡CIOS. Los serv¡cios serón prestodos por 'Et PROFESIONISTA" en los inslolociones
ub¡codos en Colle De !o llove ¡419, Sonlo Rllo C.P.3l(xro Chlhuohuo, Ch¡huohuo y/o en las ¡nstoloc¡ones que "EL

INSTIIUIO" designe.

CUARÍA. - CONIRAPRESIACIóN. 'Et INSIITUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obtigo o
pogor o "EL PROFESIONISÍA", en concepto de honororios, ¡os servicios que se describen en el tobulodor siguiente,

2.

SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECífl COS PRECIO UNITARIO

CONSULfA $500.00

vtsrTA A HosPtTAt (t. At 10" DtA)
$400.00

$300.00 SUBSECUENTES

TERAPIA INTENSIVA
$500.00 DEL I " AL 10. D¡A

$400.m SUBSECUENTES

CIRUGÍA DE CORAZÓN ABIERfO

A) REVAscuLARrzAcróN coRoNARrA
B) REEMPLAZO VALVULAR

c) coRREccroNEs DE DEFECTOS TNfRACARDTACOS

$40.000.00

I

A) DECORTTCACTONES

B) REsECcróN DE LóBULos PULMoNARES (LoBEcroMiAs)
C) REPARACIÓN QUIRÚRGICA DE FRACTURAS COSÍALES

D) REsEccróN DE NóDULos PUWoNARES

TORACOIOMIAS

$2s.000.00

onsiderondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Renlq:

coN¡¡aro oE ?tEst^ctót oE iE¡vtctos ?tof Esrot{Atts t[¡t-c¡s-sa-¡7.202ó.
cEulraDo ro¡ ¡r. rNsrrruTo fu¡rcr?a! Dt tt¡srot{Ei t Er D¡. JEtús axücr zav^la lomlro. Éaol Dt ENE¡o DE 202ó,
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SII'¡PITECTOI'IíNS TORÁCICA LAPAROSCOPICA PARA HIPERDROSIS $2s,000.00

coLocAcróN DE MARCApASo EprcÁRDrco $r5,000.00

$r5,000.00BIOPSIA PLEURAL Y/O PULMONAR

coLocActóN DE TUBos PLEURALES

A) UNILATERAL

B) BILAfERAL
$7,s00.00

$4,500.00coLocAcróN DE cATETER pERMAcATH pALTNDRoME

REsEcctóN DE NóDULo PULMoNAR $r5,000.00

$r 0,000.00REI|Ro DE MATERTAL DE osTEosÍNTEsrs DE ESTERNoN

$4,000.00RECAMBIO DE CAIEIER PERMACATH

coLocAcróN DRENAJE ptEURAL y/o CATEÍER pLEURAL $7.500.00

colocAcróN or vÁLvuL¡ DE HETMLTcH $5,000.0o

$r5,00o.00
VENTANA PERICARDIACA O RESECCÓN PARCIAL PARA DRENAJE POR

vÍn ruNstocÁcrcl
Los 'trolomientos y/o procedimientos derivodos de cosos méd¡cos complicodos, olÍpicos o de evoluc¡ón nf
previsto, que impl¡quen goslos odicionoles. requerirón oulorizoc¡ón previo de lo Subdirección Medicq
Coord¡noción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol
tobulodor vigente \

QUlNfA.- fOR IA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío último del mes, previo recepc¡ón de lo
focturo que cumpla los requ¡sitos fiscoles oplicobles, o favor del lnstifuto Mun¡cipol de Pensiones, con domicilio en
Colle Rio Seno, No. ll0O Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Reg¡stro Federol de Conlr¡buyenles
IMP€3O82'SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío 17 de codo mes y cuondo esle seo ¡nhób¡l se recib¡

el dÍo hób¡l inmed¡olo s¡guiente.

A codo focturo se deberón odjuntor los sol¡citudes de servicios subrogodos enlregodos por los pocientes, osí

un resumen que incluyo lo reloción de los serv¡c¡os olorgodos por focturo, poro reolizor el pogo conespondiente, o
enfero solisfocción por porle de 'E[ lNSflTt fO".

\
AsÍ mismo, se eslipulo que los focluros deberón emilirse o mós tordor óO díos después de lo fecho de lo prestoción I
del serv¡cio, de no cumpl¡r con esle requisito no serón reconocidos por "EL INSTITUTO" y por ende no seró(n
cub¡erlos, por lo que 'Et PROfESIONISÍA", se obligo o focluror oporlunomenle los m¡smos. Los servicios preslodos o v
'Et lNSflIt TO" después del plozo esloblecido deberón foclurorse o portir del dío primero del mes inmedioto
posfer¡or. En oquellos cosos que "El, PROfESIONISIA" no remito lo foc'turo en tiempo y con los coroclerÍslicos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI emiiido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

Los focluros deberón señolor en el método dé pogo: "Pogo en uno solo exhibición {PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsferencio electrónico".

col{¡taTooE?rÉsraoóN DEsErvrcros?roFEsroNArEs rMpE.cps.ta.r7.2o2ó.
cEr.c!¡^Do po¡ E! tNiIÍrTo tl,r{lcr?al DE ra¡¡sroNls y í. or. JEsús IaNUELzavalA rotnuo. Er.ol oE Er{E¡o oE 202¿.
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El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, med¡onle lronsférencio eleclrónico o fovor de "E[
PROtESIONISTA" según los dotos proporcionodos por el m¡smo, en el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros de "E[
INSTÍIUTO", seró responsobilidod del mismo montener octuolizodo su ¡nformoción, en coso de olgún comb¡o,
deberó notificorlo por escrito, odjunlondo lo corólulo boncorio que contengq los dolos respeclivos. De no
hocerlo, 'EL lNSIlTlrIO" no se responsob¡l¡zoró por los fondos lronsferidos.

SEXÍA.- VIGENCIA. El presente conirolo lendró uno vigenc¡o o portir del 0l enero de 2026 ol3l de dlc¡embre de
2026. pudiendo cuolqu¡ero de "tAS PARIES", dor por lerminodo esle conlrolo, nolificondo por escrilo con 5 díos de
onlicipoción, o lo fecho efecfivo en que se desee que surto efecfos lo terminoción.

sÉ¡n¡ul. - venlrlcectót'l DE sERvlclos. "Et lNsTlTt Io" podró efecluor observociones en cuolqu¡er momento que
cons¡dere pert¡nenle con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo 'Et lNSI]fUfO" delecie ineguloridodes,
deberó notificofos o "EL PROFESIONISTA' poro que lo corijo en un plozo móx¡mo de 3 (tres) díos hób¡les, solvo que
se pocle un plozo dislinto entre 'tAS PARTES"; eslo ¡ndépend¡entemenle de lo responsobilidod legol en que se
incunq por lo ¡negulqr¡dod delectqdo, de ¡guol monero "Et PROFESIONISÍA" se obl¡go o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción ¡negulor del servicio en el plozo onles estipulodo, en ese senlido "Et PROfE§ION|SIA"
seró responsoble por negl¡gencio, impeíc¡o, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que esle designe poro
lo reolizoción del objefo de esle ¡nslrumento, quedondo estoblecido que se l¡bero o "EL lNSIlftIO'de cuolquier
responsob¡l¡dod derivodo de lo presloción de los serv¡cios, obielo del conlrolo.

OCIAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAL "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no ex¡ste reloc¡ón loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "Et lNSTlIlrIO" y el persono¡ de "Et PROtESlONlfA", por lo que seró por cuento y

corgo de esle último el cumplim¡en'to de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
ol y de cuolqu¡er otro Índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en tonlo tronscunon los

pl de prescripc¡ón previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Léy del lmpuesto sobre lo Ren
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡enlos legoles opl¡cobles

Por lo que tompoco exisliró uno subord¡noción por porte 'Et PROtESIONISIA", poro con "Et lNSTlTlrTO", quedon
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independ¡en le
no ex¡sliró ningún benefic¡o conlemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del lnstituto Municipol de

nes, lqles como vococ¡ones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, porticipoción de los lrobojodores en
s ul¡lidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier presfoción que se derive de uno reloc¡ón loborol,

prometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en confro de "EL INSTITUTO" en virtud de que no exisle
re ión loborol entre 'tAS PARIES" por ser un preslodor de servicios ¡ndepend¡ente.

NOVENA. - CONÍ|DENC|AL|DAD. 'Et PROFCSIONIÍA" se obligo o guordor y monfener lo conf¡denciolidod del
servic¡o objelo de esle conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL lNSfÍUlO", o que seon
observodos por "Et PROFESIONISTA".

"EL PiOFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenfonles, osesores o subconlrotislos que lengon occeso o
conocimienlo de lo informoc¡ón confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenciol¡dod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el enlend¡do que "E[ PROFESIONI§TA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de conñdenc¡ol¡dod, o fin de
que sus empleodos, representonles, osesores o subconlrol¡stos prolejon lo informoc¡ón conf¡denc¡ol.

Asim¡smo, "Et PROFESIONISIA" se obligo o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respeto de lo informoc¡ón confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligoc¡ones de confidenciolidod conlen¡dos en el presente documento. "Et PROFESIONISÍA" deberó proleger

coN¡¡aro Dt ttEsr^ctóN DEsE¡vtctosp¡ottstoNAtEstM?E-c?§-sA.t7.202¿,
cEtE!¡aDo po¡ E! tNsf¡uTo talrNtctpaL oE ?ENstoNEs y EL Dr. JEsút MANUEL ravala ?otILLo, EL o! DE ENEto Dt2026.
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lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo. con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

En porliculor, lo ¡nfomoción conlenido en los expedienles seró monejodo con d¡screción y confidenciolidod.
olendiendo o los pr¡ncipios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo outoridod
compelenle.

'EL PROf ESIONI§A" reconoce y oceplo que lodo lo ;nformoc¡ón y documentoción puesto bojo su responsobil¡dod
o o lo que llegoro o fener occeso con molivo de lo prestoción de los serv¡cios conlrolodos, ¡ncluyendo, los

s¡slemos, lécn¡cos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo
que pud¡ero tener conocimiento en el desempeño de los servic¡os confrolodos es propiedod de'Et lN§Tltt,Io".

"LAS PARÍES" conv¡enen que lo vigenc¡o de los obligoc¡ones conlroídos por virtud de lo presenle clóusulo subsisliró
indefinidomenie, ¡ncluso después de términodo lo duroción de este ¡nslrumenfo.

Lo informoc¡ón y ocl¡v¡dodes presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virlud del
cumplimienlo del conlrolo, serón clos¡f¡codqs expresomenle con el corócler de confidenc¡ol. olendiendo o los

pr¡ncipios estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso q lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Chihuohuo, osí

como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARÍES" se obl¡gon o
guordor eslricto conf¡denc¡ol¡dod respeclo de la ¡nformoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

En coso de incumplimiento, 'tAS PAmES' se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odmin¡slrotivos o iudicioles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por los doños
y per'¡u¡cios cousodos, osí como lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo Iugor.

OÉClml. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Adm¡nistrol¡vo del lnsl¡tuto Mun¡cipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble deltrolomiento de
sus dolos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo d¡spuesro en el orlículo óó y 73 de

[o flnol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Los dofos personoles, que recobomos de usled en lo Subdirección Adminisirolúo, los ul¡lizoremos poro lo siguienle
finolidod:

flfmo de contolos de preloclón de Servlcios Profes¡onoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo
tronsflere derechos y obligociones entre el lnslitulo Municipol de Pens¡ones y el Profesionislo.

Tomb¡én pueden ser ul¡l¡zodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los lronsferencios de dotos personoles se Ilevorón o cobo de conform¡dod con el Art. 92 de lo Ley de Protección
de Dofos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requer¡mienlos
de ¡nformoción de uno ouloridod competenle, que estén deb¡domente fundodos y molivodos, o b¡en, se

octuolice olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Doios
Personoles en Poses¡ón de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuestos que conlemplo el ortículo: 98 de ¡o Ley de
Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

El oviso de privoc¡dod ¡nlegrol esloró d¡sponible en:

co¡¡n^ro Da ttEstActó¡ oE iatvtctoi ltofastoN^us t[?E-c?i-sa.17.202¿,
ctu!¡aDo tot E! [sllTlrTo ituNtcll^r D¡ rtN¡oNEs y EL Dt. J!5úi rla¡uE! ¡ var¡ rotTruo. !L or Da rNEro Dr 202ó-
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Fecho de eloboroción: l0 de septiembre de 2018

Fecho de Acluollzoclón: 25 de junio de 2025.

OÉCtttl pnt¡ttne.- i,tODltlCAClONES. "tAS PARTES" convienen en que cuolquier od¡ción o modificoción o lo
dispueslo en el presenle con'froto se horó por escrito firmodo medionte convenio, suscrilo por sus represenlonles
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡nlegronte del mismo, cuolquier oneg¡o o
negoc¡oc¡ón reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonfo se formol¡ce e¡ documento respeclivo.

oÉctml s¡cuNo¡.- t¡nm¡¡ectó¡t DEr coNTRATo. El presenle con'troto podró ser lerminodo de monero
onticipodo, por volunlod de cuolqu¡ero de "tAS PARTES", previo notificoción fehocienle y por escrilo que se hogo
o lo controporle con onl¡cipoción mínimo de 5 díos hóbiles.

I . Cuondo 'EL PROFESIONIÍA' modifique o ollere subslonciolmente el objeio del presenfe conlrolo.
2. Por preslor los servic¡os deficienlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente conlroto.
3. Por suspender injuslificodomenle lo presloc¡ón del servicio o negorse o conegir los deficiencios

delectodos por 'EL INSIrWO'
4. Cuondo "Et PROFESIONISÍA" incuno en follo de verqcidod totol o porc¡ol con reloción o lo informoc¡ón

proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle controlo.
Por todos oquellos octos u om¡siones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, inexper¡encio. mol
deshonesiidod, probidod, y olros, 'Et PROtESIONISIA', ofecte o lesione el inlerés de "Et lNSIfflrTO"
Por incumpl¡m¡ento o cuolqu¡ero de los obligoc¡ones esloblecidos en este instrumenlo.

oÉc ÍERCERA.- RESPONSABITIDAD Clvl[. lndependienlemenle de lo lerminoción o rescis¡ón del conlrolo,
PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por molivo del servicio preslodo. "Et PROtESIONISTA", exime de cuqlqu¡er responsobil¡dod o
'EL lNSTlIlrlO", hoc¡éndose el m¡smo responsoble de lo conirolqción de seguros o reol¡zor los ocl¡vidodes y
medidos que en su coso eslime convenientes poro dichos efectos.

oÉcum cueare.- PAGos lNDEBlDoS- "EL PRoFEsloNlsIA", conviene que, en coso de ¡ncump¡imiento o cuolquiero
de los clóusu¡os, se dqró por resc¡nd¡do el presente conlrolo y restituiró o 'Et lNSTltUIO" los conlidodes recibidos
por conceplo de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo
con lo toso previslo en lo Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Ch¡huohuo, poro el presenle ejercicio f¡scol.

oÉclma oulNre.- REcoNocll lENTo coNTRAcIuAr. 'tAs PARlEs" convienen expresomente que o lo firmo del
presenle controto quedo sin efec'fo legol cuolquier negocioc¡ón verbol o escrito, conven¡o o controlo que con
onlerioridod hub¡eren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "E[ ?ROFESIONISIA" seró d¡reclomenle
responsoble por lo prestación de sus serv¡cios, frenle o lo derechohobienc¡o y los beneficiorios que conespondon.

cotütato oE ?¡EsT ctóN ot sltvtcros ttotEsrox^ui r rE.crs-sa-r7.202ó.
cELElaaDo po¡ tL rNslnuto tut{tct?at DE tErsto¡{tl y Er. ot. rÉsú! Í ¡¡u¡a l^vara rorruo, ELor Df ¡NEto Dt 202ó.
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"Et INSTITI IO" podró rescind¡r el presenle controto, sin necesidod de decloroción jud¡ciol, por incumplimienlo de
los obligociones poclodos en el m¡smo, independienlemenle de lo occión de doños y perjuic¡os que en su coso
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenten los sigu¡entes cousoles:

"Et PROfESIONISIA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
¡ncumpl¡m¡ento, se constituyon como un crédito f¡scol, y su recuperoción quedoró sujeio ol procedim¡enlo
esloblecido en el orlículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Esiodo de Chihuohuo.

J
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oÉctml S¡x¡1.- C¡slót¡ o¡ coNIRAIo. "LAS PARTES' se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolqu¡er
título los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenle conlrolo, s¡n previo oulorizoción por escrito de lo olro
porte.

OÉCfrfl SEnnfU.- NOTIFICACIONES. Todos los nolificoc¡ones y comunicoc¡ones que se d¡rijon'LAS PARÍES" como
consecuenc¡o del presente confroto, deberón conslor por escrito y ser enlregodos en los domicil¡os, coneos
eleclrónicos y/o leléfonos de contocto.

OÉC¡r¡lA OCrave.- CUMPLIMIENIO ANTISOSORNO. "El, PROFESIONISTA decloro y goront¡zo que, en lo ejecuc¡ón del
presenle controto, cumpl¡ró estrictomente con lodos los leyes, reglomenlos y polÍticos oplicobles en moler¡o de
prevención del sobomo. conupción y prócticos indebidos, incluyendo los polílicos inlernos de lo lnstituc¡ón
relotivos o ¡nlegr¡dod y ético.

"EL PROFES|ON|SIA" se obligo o no ofrecer, promeler, oulorizqr, enlregor, solicilor o oceplor, direclo o
ind¡reclomente, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venloio indebido o incenlivo de cuolqu¡er nolurolezo o
cuo¡qu¡er funcionor¡o público, empleodo de lo lnsliluc¡ón, lercero o persono reloc¡onodo, con el propós¡to de
influir o olleror decisiones, oblener benef¡cios indebidos, oseguror venfojos comerc¡oles o cuolquier olro fin
improp¡o.

Asim¡smo, "EL PROfESIONISIA' deberó ¡mplementor y monlener próciicos, conlroles y procedim¡entos rozonobles
poro preven¡r octos de soborno o com:pción por porte de sus empleodos, agenles, representonles o
subconlrotislos. En coso de que "El PROrCSIONISTA" tengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolqu¡er oclo
que puedo consr¡luir soborno, conupción o violoción o lo presente clóusulo, deberó nolificorlo de monero
inmed¡oto y por escr¡lo o lo lnstilución.

El incumplimiento de cuolquiero de los obligoc¡ones estoblecidos en lo presente clóusulo consl¡lu¡ró cousol
sufic¡enle poro que "Et lNSIfft lO" dé por rescind¡do el conlroto de monero unilolerol, inmedioto y s¡n

responsobilidod o¡guno, sin perjuic¡o del ejercicio de otros occ¡ones legoles que conespondon

Consul'te lo Políiico Antisobomo del IMPE en: htlps://impeweb.mpioch¡h.gob.mx/. En coso de denuncios
posibles cosos de soborno diriose o: htlps://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

DÉclMA NovCNA.- CONIROVERSIAS. Los conlroversios que se susc¡ten con motivo de lo ¡nlerpreloción y
cumplimiento del presente controto serón resuellos iniciolmente de común ocuerdo entre "l,AS PARÍES". en el

entendido de que los decis¡ones odoplodos sobre el porticulor deben conslor por escrilo y ser f¡rmodos por los

m¡smos. En coso de subsisl¡r el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo leg¡sloción opl¡coble.

vlGÉslMA. - JURlSDlcclóN Y GOMPEÍENCIA. En lodo lo no previslo en el presente confrolo se regiró por los

disposiciones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo 'tAS PARTES" que en esle
controto no existe ningún vicio del consent¡miento que pud¡ero invol¡dorlo y olendiendo o lo nofurolezo del
presenle inslrumento legol "tAS PARIES' ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cc¡ón de los lribunoles .iudicioles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

IEíDO AUE TUE Et PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN Et INIERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

TUERZA I.EGAI., TO RATITICAN Y FIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EI DIA O'I DE ENERO DE 202ó.

(

coNTtAf o oE pntsT^cróN DE sEtvrclos raorEsroNAL!s rMra-cp§-sa-r 7-202ó,
c¡rr¡raDo ?or EL rNsr¡luTo rauNrcrratoE ?ENsror{Es y EL Di.JE!ús aNUE! ¡av^! ?o¡rt¡o. Eto¡ ot El{t¡o oE 202ó.
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